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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sree.Alcaldesy Secre

t a r io s reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
%ue correspondan al d is t r i to , dispon
d r á n que se fije un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde p e r m a n e c e r á has
ta el recibo del n ú m e r o siguieii te. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser
var los BOLETIKKS coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PDBL!.CA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

fie «e sc r ibe en Ih C o n t a d u r í a de I t i D i p a t a c i ó n orovincia l , á cuatro pe
seras e u i c u e n í a c é n t i m o s el t r imestre, ucho pesetas al remestre y quines 
posota» ul a ñ o , ¿ l o s particulares, pagadas al solici tar Ir. s u s c r i p c i ó n . Los 
pegos defuera do I n capi tal KO b.artin por l ibranza del Giro i rn i t i u i , a d m i -
'•¡'indnpa Bolo HclIoB pn las euBcripcioncB de í r i m e s i r e , y í l a i c t a i t ín i^ por la 
fracción «le pcocln qus reimltn. Las íinícripaionoB atr<isaá&8 *e. cobran 
con Bümnaiü proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta urovincia a b o n a r á n 1& susc r ipc ión con 
arreglo ¿ l a escala inserta en circular de l a Comis ión provincia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLKTÍK de focha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loe Juzgados municipales, s i i i d i s t i n c i ó n , diez pesetas al a ñ o . 
ftsxaeros utieltoh veinticinco céntimoa de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposteiones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se i n a o r t a r á u oficial
mente ; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vic io nacional que dimane da luí mismas; lo de í n t e r e s 
par t icu lar previo el pago adoiuitr ido de veinte c á a t i m e s 
do pesettt por cada lineb de i n j a rc ión . 

Los anuncios á que hace referencia la c i rcular de l a 
C o m i s i ó n provincia l , fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No- ' 
v iembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tar ifu que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICÍAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G. ) continaan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual bensñcio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

' '.Gaceta dnl dlíj 16 de Abril} 

HOj í i l i i tAO "!< ; 

ELECCIONES 

O I l í O U L . A E t 
Pars quo en este Ucbioino 86'««pa 

lo m's prorto posible el resultado 
de las votuo.ion's I'Ü cailn uno de loe 
Distritos «toctorale*, he «cordado 
ordi nar á lo» S:e». Alcaldes que. tan 
proi to tormkieü los ecorútiDÍos en 
ciida Sección, recojan,.de los Presi 
denles de las Me^R, los d ifos de la 
"votiicióy que carta Canílidaio hubie
re obtenido, y e;; el u::o-:ieuto en 
que eu Ina Alcaldiae so vayao" reci
biendo, les comuniquen ¡i aste Go-
bierco por tclégn-fo, va donde haya 
estación, y eu "donde no. por propio 
mor.t&do á la estación tolegrASoa 
més próxima. Los partes deberán 
cor,tener los d¡itos siguiente*: Nom
bro del pueblo, ¡ ombrn ó número 
do la Secrión/nombiM dei Candida
to, su filiación policica ,y ei número 
dovotos quo haya obtenido, y que 
habrá de consigaaise preciGimeute 
eu letra. 

Lo que he dispuesto ÍO inserto eu 
este periódico oficial pura su mis 
exacto eumplioiieato. 

León 15 de Abril de 1907 
El Gobcraador. 

J O S I Í V A R E L A 

J U N T A P R O V I N C I A L D 3 I N S T R U C C I O N P U B L I C A 
Y B E L L A S A R T E S D E L E Ó N 

C i r c u l a r 
Híbiondo terminado el día 30 del mes último el curso de tl'imuos adul

tos eu las Escuelas dn primera eoSíifiii j z i , y sisado muy pocos los señores 
Maestros que h iu remitido !a memoria á que se refiere el Real decreto de 
4 do Octubre"del >¡ño anterior sobro ou*eS'<u¡¡¡t da es;a clase, se encarece 
el pronto despacho de este servicio de los que auo no lo bao practicado,, 
pudieudo. si lo creen convenieote, y para mayor uniformidad en les datos 
que remitan, fijarse en el modelo que aparece á continuación, publicado 
por un periódico profesional: -

P R O V I N C I A D E 

Partido judicial de Pueblo de 

CLASE NOCTURNA DE ADULTOS CURSO DE 1906 k 1907 

Datos suministrados por el Profesor que suscribe, en cumplimiento del ar • 
ticu'to í 8 del Real decreto de 4 de Oitaire de 190(5 

•3.* • Número do adultos que solicit-irou ingreso. 
Idem id. que fueron admitidos..: 

Término medio de asisteonia moosual 
' i . ' E-•aeñaozís que se lian dado cada mes '. (1) 
3. ° Cantidades q'.in se li i: i'ivortido en luz y oalef ,cció:i. 

y cóuio se h:i suplido la deticieocia, ciiaodo h lya 
sido preciso, con arreglo i lo dispuesto (-2) 

4. ° Pe'.sor.ss de la pobláció i que han.cooperado A la en-
• so&aszi én la» c.as'ss nostnroas. . . . . . ( 3 ) 

5. ° OumparUmioato de los alumnos (4) 
iHubo aigiin rebelde* (ó) 
En caso efirmativo, melidas da cattigo aáo.iíadte 

co'itra é! (6) 
1.° de Abril de 1907 

EL PROFESCB, 
(1) Lasreffhmentunis. (L i s reglamoutarias son las que determina el 

articulo 17 del citado Real decreto. Si, como autoriza el un. 18, ao ho'i ex
plicado otras, cnusigoailas también; por ojeoipo: Geogrifia, Dibujo. Bisto 
r i a . etc. 

(2) Si se ha gastado mayor suma do la percibida roglamentnriamoota, 
debe decirse M pie: por ejemplo: h diferencia (lautas pesetas y tantos c é u -
timof) entre h consigMción presuputsta. (la cuarta parte de la gratiBcación 
personal) y la cantidad invertida ¡ui sido abonada por el Ayuntamiento, por el 
Maestro por los vecinos del pueblo, etc : por quien sea. 

(3) Ona ó varias; y al pie, en nota, consignar los o ii'gon de esas perso
nas (el Médico, el Parinocintico, etc.) y, ai quiere, los cunfarencias dadas, 
puntos sobre que han versado, facha Ue cada una, público que asistió, efec
to que produjo, etc., etc. 

(1) Sueno, Regular, etc. 
(ó) No, Uno Tres, ele. 
(6) Seprensiin privada ópib l ica , ate , oto. 

León 15 de Abril de 1907.—El Gobernador-Presidente, José Várela. 

IÍINISTEUIO DE LA G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
Po.- los UO'dos órdenes de 22 de 

da febrero de 189J (roerla 10). la de 
14 de Febrero de. 1901 (Oacemú&í 
16) y otras posteriores, se previene: 
que á tenor de io dispuesto en el 
párrafo último del art. Ibu da la ley 
de i de Octubre do 1877, ios Gober
nadores, ameb del la de Merzo de 
cada año. según el ejercicio natural 
hoy), remitirán á este Ministeiio un 
estudo comproiisivo del importe to 
tal, por ingresos y gastos, de los 
presupuestos .mutucipiiKíS ordioa-
rios da los pueblos de las respecti-
vas provincias, aulbnzadcs para el 
año corriente, y expresivo además 
del resumen total, por capítulos, 
s e g ú n la nomunclalura do li s pre-. 
supuestos, sin omitir é: do Resultas 
por ingresos y gustos, que quaoara 
pe<i.;iente de ingresos ó p.&go.s eu el 
ejercicio anterior, y de una casilla 
espeeiül en donde se consigue el 
importo de ins cantidades vetadas 
para personal fijo y temporeros, sea 
cualquiera el servicio A que s-.1 halle 
destinado, acoaipañundo además 
una memoria s a c i ó l a da ¡i; situa-
cióu ecoiiómica de los pueblos de la 
provUiciu. 

La importancia del servicio, co
mo de todo di.to ealaaistico, puro, 
poder apreciar en uu momento dudo 
lu ei;U(.ción ecOLÓmica ue los pue
bles, no necesita e„carecir&¡.:-iíto, y . 
es iudinpensjb;e s« llave á esbo con 
la mayor exactitud posible y con 
toda oportunidad, á fio de ctuseguir 
datos ver Jad, y uitiizabies oesia el 
primor momento, de las cantidades 
presupuestas por los Ayuntaiuien-
tos para sus atenciones. ¡\ fin de 
obtener esta práctico resultado, ¡la
mo no uu modo especial la atentiióit 
de V. S. pura qus remita I js ¿ludi
dos antecedentes á la mayor breve
dad posible, con todos los requisitos 
que se halUu prevenidos por las in
dicadas disposiciones. 

E a su virtud, S. M. ol Rey 
(Q D. G . ) , s e h a servido i.cor.iar: 
que i' . S. remita á este Mini-iterio 
ios datos expresados, encargando 



la mayor a t e n s i ó i pan qan m í g 
servicio 83 lleva non exictitad com • 
pleta 7 BÍQ omitir requisita alguuo 
de loa proveaidos. teaieado ea caea-
ta qan. e i lo sucesivo, los expresa
dos Jijcuoieatüs se oaviea 6. esta 
Superioridad antas del 16 de Marzo 
de cada año. 

Da Ra-ilorden lo digo á V. I . pa
ra su cooocimieoto y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos aSo3 
Uadiid l í de Abril de 1907.—Oiirvt. 
Sres Goberoadorsp, excepto loo de 

las provincias Va«con¡»)das y N i 
varra. 

tGtcil* del dí> 13 de Abril) 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

CENSO ELECTORAL 
E'i cutiípliraieato d« lo dispuesto 

ea «1 '¿rt. 65de la ley Elsetorsl, es
ta Junta b'i datermm.id > que con
curr ió A U Rabezi da! Detrito elec
toral respectivo. «1 escrutinio ge
neral de la elección de Diputado* & 
Cortes por ost» provincia, losOimi 
sionados de las Secciones que á 
continuació'i se expresan, b-jo In 
respousubihdad penal qah «stab'eoo 
el titulo VI de dicha ley, siendo vo
luntaria la asistencia uo los demás 
CoooUionadcs al expresado acto: 

Distrilo de Astorga 

L i e Uas Comisionados rie Astor-
ga. los des de Castrillo de los Pol 
vezares, loí dos ,:-e Villaobispo, los 
dos üe U.gaz . los dos do Quintana 
del Castillo, les dos de San Justo de 
la Vega, los dos de Santiago Millas, 
los dos de Vi.lderrey, los dos de Val 
de Sao Loreozo, los dos de Villaga-
tón, y el del primer Distrito de Be-
navides.—Total, 22. 

DistHto de L a li-fieza 

Les dos Comisionados do Alija, 
los dos iie Cebroues, los dos de San 
Ciistobal de la Polaotern, los dos de 
La Bnñezb, los dos ae Villares, los 
dos de l í iego de la Vega, el de Hos
pital de Oív igo , el de Rúguarus de 
Aníbu. ios dos de lioperueíus,.ef de 
Palacios do U Valduerna, ios uos de 
Soto de la Vegn, io.3 dos de Qoiutiiua 
y Congosto, los dos detíduuu Eieua 
de Jau-uz, y los dos de Vuiazala.— 
Totsl, 20. 

Distrito de La, Cecilia 

Los dos Cormsioüi.dos de Válele-
piélago, ios dos oe cáí iuones , los 
dos de Vagaoervera, los dos de Ga-
m t e , los dos oe Lu Veniiy, los dos 
de Mitallanii. !op dos de liaaiiros, y 
el del imaior Distrito do La Polo de 
Gcidou.—Total, Ib. 

Distrilo de León 

Les oobo Coiriisiotiiíríos de León, 
los dos de Armuuiu. los dos de Oo 
zonillh, loa dos de Sao Acdrés, los 
dos oe Sutf-ovei iíi, lo^ dos ele Val 
defre»'..», lo» dos de Vulver-'e del 
Catnino, y los dos ;le Viiiaquiiam-
brn.—Total, vü . 

Distrito de Murías de Pandes 

Los dos Ci)ciiiíiio¡,a-los de Palacios 
del Sil. lo? úoi de Cab-illsues, los 
dos do M';ti::s de Parodus. los dos 
de Vegarien?. *, los dos de Uiello, los; 
des de Campo de la Lombj, 1"S dos 
de Valles'jmano, ¡os dos de Viüabli • 

no, los dos de B-irrios de Luna, y ol 
del p.-imer Distrito de L i n e a r a . — 
Total, 1P. 

Distrito de Ponferraia 

Ljsocf t i O im^io ia ios da l'onf-i-
r.'ada, los dos de Los Barrios de S* 
las. los dos de C istropódame, los 
dos de Molinaseca, los dos de Pria-
raoza, los dos de Bembibre, los dos 
de S i n Eslebin de Valdueza. los dos 
de Congosto, y los dos de Alvares. 
—Total, 21. 

Distrito de Riailo 

L"s dos Comisionados de 9oca de 
Huérgano, tos dos da SaUmón, los 
dos de Crdmenes, ¡os dos da Pnoro, 
los dos de Barón, los dos de B.iñar, 
los dos de Lillo, los d ̂ s de Vegaque-
mada, lo-i dos ce Riafio. y los des de 
Os»js d» Sij-iiTibre.—Total, 20. 

Distrito de Sxkaffiin 

L'is dos Comisio oídos de S»h» 
g ú o , el de Almanz , el de Barcii 
nos del Caraioo, o1 de Castromu-
darra, ni de Cast-ot^rra, los dos 
de E l Burgo, el de Escobar, los 
dos de Galleguillos, el de Gor-
diliz». del Pmo. loados de Graj i l , 
el de Joara, los dos de Joanlia, 
el del Distrito p-imero ao L i Ve 
ÍM de Almaoza, el deSant i Oiss i -
0 i , el del Detrito primero de Sao tas 
Martas, el do Vallecillo, el de Villa-
moratiel, ol de Villnuiol, el de Villa 
martin de Don sincho, y el del pri 
mor Distrito de Villauueva de las 
Manzana?.—Total, 25. 

Distrito de Falencia de Don Juan 

E l Comisionado de Algadefe, el 
de Oabrnros del Rio. el de Campo de 
Villavidsl. el do Cinaanes do la Ve
ga, el dnCiibiUn* do los Oteros, los 
dos do Fresno de la Vega, el de 
Fuentes de Carbaj .1. el de Guseodos 
de los Orei-os. los dos do Mutanza, 
el de San Milh'm, los dos de Pujares, 
los dos de V dderas, los dos de Va
lencia de DJO Juan, el de Vjllsbrax, 
¡os dos de ViUademor, les dos de 
Vi l l amas i i , el de Villahornate, y el 

VilUfir.—Total,"95 

Distrito de Villa franca del Bierzo. . 

Los t.-es Cooiis'ooados de Vilia-
frauo'a. los dos Jo Cae ibolos, los dos 
de Trabadolo, los dos de Carraceds-
lo, los dos do b-¡nce-lfi, los dos de 
Argunzn, ios dos de Vega de Espi-
mreda, ioíi d.:s do Oorudóo. Uyi. dos 
de Bsrliuiga, los dos de Villadeca-
nes, y ed del p-'imer Distrito de Cam -
poosiayo —Total, 22. 

Lo que se publici e i d BOIBTÍN 
OFICIAL para, couociminnio du los 
Comisioiii.oos y dem.-is efectos. 

L»ó!) 14 de Aonl de 1907.—El 
Presidente. Epigmenio Bnstammtc. 

M I N A S 

»¡!X SSKIQSIK CSimL'-PIKOM Y SHRSi'O. 
Ingeniero Jefe del dlHtrlto mlaero 
lie as ia provlnclii. 

Higo asbsr: Que por I). Manuel 
Di»¡s y Uiaz. vecino de Cibezón do 
la SJI (Saiitjude-r), se ha preseatado 
eo 1̂ Gobiei'oo civil d'; esta provin -
cia, en el ti:» 8 del 'oes de Abril. ;i 
las once ;/ treinta minutos, uoa so 
licitud rio registro pidiendo 154 
pertenancia* para la miau de bolla 
liamadii Sun É?niU(i7io, sita en tér

mino de Q leepacnnte, del pueblo de 
Torrebarno, Ayuntamiento de S i n 
E'ir.liioo, y linda con la mina «Vi-
tla-Alejaudro» y terrenos comuies 
y particulares. H.-ce la desiguación 
de las cit ólas 151 parteusuoias en 
la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de pulida el 
ángulo S E . de I» mina «Villa-Ale
jandro., y desde él se medirán al 
Oeste verdadero 15" 50' S. 200 me-
metros, colocando la 1.' estoc»; de 
ésta'al S. 10° 50' E . 1.100, la 2.*; 
de ésta a) O 15° 50' S 200 metros, 
la 3.'; de ésta al S . 15" 50' E . 100 
metros, la 4 '; de éata ai O. 15° 50' 
S. 700 metros, la 5.'; de ésta al S. 
lo" 50' E 100 metros, la «.'; do és
ta ol O. IS" 50' 3 500 metros, la 
7.': de éítu al N. 15° 50' O. 600 me
tros, la 8 ' ; de ésta ni E 15" 50' N. 
300 metros, la 9 '; de ésta al N. 15° 
50' O 5'W metros, la 10; de ésta al 
E . 15° 50' N. 100 metros, la 11; de 
ésta al N. 15° 50' O. 200 metros, la 
12; de ésto al E . 15" 50' 200 metros, 
la 18; de Ó5ti al N 15° 50' O. 300 
metros, la 14; de ésta al E . ¡15° 50' 
N 300 metros, la I 5 ; d e é s t i a l á . 
15° 50' E . 300 melrjs, la 16. y de 
ésta coo 500 metros al E . 15* 50' 
Ñ . , ee llegará á la 1,* estaca, que
dando asi currado el perímetro de 
Its 151 perteuei.cias solicitadas. 

Y Labiendo hecho constar este 
ioteresado que ü e o e realizado el de 
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dif.tta solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se uouncii por tundió del 
presente edicto-pan' que eu el tér
mino de treinti días, co.itados desde 
su fecha, puedan preseatar eu el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considerare:! coa de-echo al 
todo ó p^rte del terreno so.icitado, 
s egún previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente.. 

E l expediente tieae el t.um. 3.593 
León 0 de Abril de 1907.— &; 

Cantahpieira. 

Hago s,,ber: Qaa por D. Manuel 
Di'Z y Di iz, vecini) de Cabezóo de 
la So! (Saotander), se ha presentado 
eu el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 8 del in:s de Abril, á 
las ooce y creiota y un minutos, 
una BOÜcituJ do registro pidiendo 
100 pírteooscias para la mina de 
hulla Ihmada Antonio, sito ei: tér 
mino de la ormitu de S i n Bartolomé, 
del pueblo de Torr,:barrio, Ayunta
miento oa S i u Emiliano. H.ico la 
designación de las Citadas 100 por-
teneocias ea lu fornn siguiente: 

Se teiidra por punto de partiJu 
ol ángulo Noresie maguót ico de la 
ermit'i de San B m o l o m ó , y des le 
él se mediráo 300 metros ni E 15" 
N. , fijando la 1." estaca; d e é í t a 500 
metros al S. 15° E . , la 2.'; de ésta 
1.000 metros ai E . 15° N. la 3 '¡ de 
ésto 1.000 metros al N. 15° O. , la 
4."; de ésta 1.000 metros al O 15° 
S., la 5.", y desde estn con 500 me
tros ni S. 15° E - , se llegará á la 1.' 
estaca, quedando rsi cerrado el pa-
ritnctro do Ins 100 pertenencias so 
licitadas. 

T habiendo hecho constar esta 
ioteresado que tiene realizado el de
pósito preveoi lo por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se aouocia por medio del 
preseute edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados deade 
su f.'Cha, puedan presenUr eu el 
Uobierno c v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el mim. 3.594 
Lión 9 de Abril do 1907.—X. 

Oantalapieira. 

« # 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Diazy D¡a¿, vecino de Cabezón de 
la Sal (áiut-ander), se ha presenta
do en el Gobierno civil do esta pro
vincia, eu el dia 8 del mes de Abril, 
á las once y treinta y dos minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
57 pesteneccias para la mioa de hu-
Ua llamada Mosquera, sita en térmi
no de Quespocaute, del pueblo de 
Torrebarrio, Ayuitamienro de San 
Emiliano Hice la designación de 
las citadas 57 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Se tomará Como punto ¿fe parliju 
la 1." estaca de la mina . . V i . h Ale
jandro i , "y desdo él se medirán al 
Norte verdadero 19° 50' E . 200 me
tros, colocando la 1." estaca; de ésta 
al O. 19" 50' N. 100 matros, la 2.'; 
desdo ésta al N. 19° 50' E . 200 
metros, la 3."; desde ésta al O. 
19°; 50' N. 100 metros, la -1."; des
d e ' é s t a al N, 19" 50' E . 100 me
tros, la 5.'; de ésta al E . If" bO'.Ñ. 
600 metros, la 6."; de ésta al N. 
19° 50' E." 400 metros, la 7.'; de ésta 
al E . 1.9°.50' S. 1:100, la 8 '; de ésta' 
al S. 19° 50' O'. 600. metros, in 9.'; 
de ési/- al O. 1S>° 50' N. 200 metros, 
la 10; de ésta al S. 19° 5 0 ' Ó . 300 
metros, la 11, y de ésta coa 100 me
tros al O. 19° 50' N. so llegará al 
punto de partida, quedanío asi ce
rrado el pa.'ímetro do las 57 parte-
oenchis eolicitr.das. 

Y liabieudo hecho constar este 
interesido que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por d-jereto 
del Sr. Gr-beroiuíor, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que so anuncio por medio del 
presente edicto piro que en el tér
mino de ttoiata uias, contodos desde 
su feuln, puoJuo -presoaiar en el 
Gobiemo civil sus oposiciones los 
quu so coosider n an coo derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previooo el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tinne el r.ütn. 3.595. 
Lefto 9 do Abril de 1907.— E . 

Oantalapieira. 



I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN do los lod.viduos que eegún aparece de Ion libros de cuentas corrientes existentes en esta Dependencia, se hallan en descubierto para con la 
Hacienda coa las cantidades que nnualmente les correspoode satisfjc-jr por H1 concepto de f>ros y ceosos, y desie el tieanuo que un la mütna sa 
detalia, L i Cual se anuncia en el ROLBIÍN Opici \ t de la provincia para que llegue á conocitniuoto d i los interesados y puedan efjctiiar el pugo 
dentro del tórmiso do quince dios; pues transcurrido éste sin h iberio venficido, se expedirá certificación de apremio pii'ú que por la v i i ejecutiva 
se tangí efictlvo. Debiendo advertirles que todos aquello; que quieran redimirlos, pueden solicitarlo, y se les condonarlo todos los atmsos con solo 
patisfacer las tres últimas anualidades y lo que importe la redancióu al tipo uel 9 0 10 por 100 de cipital ización sobre el rédito anual. (Ley uo l l de 
Ju'io do ¡STS.) 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L E Ó N 

Fecha 
de 

los venci
mientos 

8 J u l i n . . . 
'2? ngf'Sto. 

8 Saptore 
'22 Enero . . 
11 M.ifo . . 
12 J u l w . . . 
Ib Agosto. 
8 Septbre, 

'11 N'-ivbre. 
17 Marzo.. 

'28 Agosto. 
8 Ssptbre. 

Ifi Jumo. . . 
8 Septbre 
8 i d e m . . . 

'21 O'.tubre. 
11 Ñovbre . 

29 Enero . . 
17 Miyo . . 
15 Jamo. . . 

8 Septbre. 
11 Novbre. 
22 Enero . . 

4 A b r i l . . . 
7 Junio . . . 
8 Siptbre. 
8 i d é t n . . . 
8 i d e m . . . 
R idem. . . 
8 idem. . . 
8 idom. . . 
S f l e m . . . . 
8 idecu.. . 

11 Novbre. 
2 Septbre. 

12 Ootubre. 
8 Septbre. 

11 Octiitre. 
9 Nurbre. 

15 idem. . . 
11 idem. . . 
11 I d e m . . . 
21 Mayo. . . 

8 Septbre, 
I ¡ N o v b r e . 
U i ',etn... 
'.1 id- 'm. . . 
I I i l c . rn . . . 
11 H m n . . . 
8 Septbre. 

11 Novbre. 
8 Septbre 

11 Novbre. 
20 Junin. . . 
8 Septbre 

11 Novbre. 
11 idem. . . 
11 i d e m . . . 
24 Febrero. 

8 Septbre. 
11 Novbre. 

11 Idem. . . 
5 Enero. . 

1) Novbre. 

Torneros 
Sntico 
Torneros 
Armunie 
Trobjjo del Ceiecado. 
loem 
Ilem 

10 Abri l . . 
U ¡ J e m . . 

Pueblos 

Pobladora de Bernesga 
Idem 
Idem , 
Idem 
Iditm 
Pozuelo de Torio. . , 
Item 
Garrbfa y Ruiforco.. 
Pontauos 
Villaverde de Abajo. 

Mem.. 
I lem 
I)em. 
Carv»jal de la Legua 
Az'idioos 
Su riegos 
Azadioos 
Idem 
Grulieros 
Mem 
Idem. 
Villa de Soto 
I lem 
Idem .'. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
lioiu 
L^ón 
León y Sariegoa . . . 
Pobiaduru y Lorenzauu 
Loreoz^uu. 
Cub'ioillas 
Lorerzaua 
Idem 
V a l s e o i a c a 
Lorüozaua 

Idem 
Idem 
Idem 
S ir legos . 
I d e m . . . . , 

Siiita Olaju de Ribern. 
al-ja de la Ribera . . . . 
Mem 
V>uijcil!ero5 
S:inta Olnja do Rivera. 
Villatnriel 
S în Bartolomé 
Vilhirratel 
Villnsíibariego 
Viilabúrbula 
Vi ¡nturiel 
Viüay» 
Biollori! 
Oarrocora 
Vmiiyü 
Mem 
Rioñecj de Tapia. . . . 
Alcoba 

Idem 
Oimnncs del Tejar 
Pojado 

Celidilla.. 
Nivatejera 

Ayuntamientos 

S.iriegos . 
I iem 
Idem 
Idem 
Mera 
I j tarr&fd . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

O-izoDiila. 
Idem 
Idem 
ítrmuoia. 
Idem 
Idem 
Idem.. 

Mem 
Idem 
Vega de lufauzones. 
I letn 
Idem 
Idem 
I lem 
Mem 
Idem 
U e m . . ; . ' 
I l é i n . . . . . . . . . . 
L*;ÓQ.-. 
Leój y Sanegus . . . . 
Cuadros. 
Idem 
Idem 
Meto 
Mem 
Mem 
1 Iblü 

Villatu.iol. 
Meaj 
Idem 
Mem 
Idem 
I lem. 
Grajefes . . . . . . . . 
Mem 
Villasabariego.... 
Idem 
V d l u t u n e l . . . . . . . 
Carrocera 
Idem ' . . . ' . . 
Mem. 
Idem. 

Rioíeco de Tapia. . 
Ciinunes do! Tejar , 

Idem , 
1 icm 
VMIadacgos 

Idem 
Vü-'.-iquiUmbra. 

Nombres de los censualiatas 

E l Concejo 
E l Concejo y vecinos 
Gabino Alvarez 
E l Concejo y vecinos 
E l foncejo y vecinos.. 
E l Concejo 
E l CODCÍJO y vecinos 
Pau ino García y Nicolás González. 
E i Concejo 
Actonio Diez, Pedro Flecha, Miguel 

Fernández, Marcelino Centeno y 
compañeros 

Fruncisc j Andrés y compañeros 
Juan Alvarez 
Miguel González 
Juan Alvarez 
Isidoro Puerta 
Isidoro C»sado y compañeros 
Heredero* de Cisimiro Puente y To 

más González. 
Simón Gregorio Alvurez y compañeros 
A n t o n i o Nicolás y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Miguel: González 
Diego Domingo García y compañeros 
E l Coucejo y vecinos 
Antonio ijoque. 
Felipe Martioezy c i m p i ñ e r o s 
Mariano tiuiiériez y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Antonio García 
Antonio Fraila y compañeros 
Gregorio Aller y Vicente Ibáu. . 
loia Bandera 
Manuel García y compañeros 
Eugenio Alonso Soto y comp,¡fleros. . 
Los mismos... . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . 
Manuel G a r c h . . . . . . . . . . . : 
Santiago Nicasio M a r t n . e z . ; . . . . . . . . 
M.iuuerG i r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gregorio Alvarez.'. 
lámuel Gaivia M o y a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ViiMa de l íoya y Andrés Fernández. 
Teresa Gaicia. 
Ronitíu Soto y c o m p a ñ e r o s . . . 
Gabriel Arias y compañeros 
Br..ii;ia Rovira García y compañeros . . 
Bartolomé Mayo y Sosa García 

Joaquia Fernández. 
A .ionio Robles 
El mis no 
José Ibáu.. 
Ei Coucejo y vscho-J 
SdiDuel Sierra 
.'olesciíiu Fernández y comp-iiieros.. 

Ei Uoui'.ej,) " 
M inuet de Lurios y comp^ñm-os 
Angela Rublos y oom.ouñ'iir^s 
Bamt.i Mangj ó R >ge;io Iglesias . . . . 
Mauurtl Formindez 
GabMel Alvarez 
Enrique Alv.irez 
El Vecia-tsirio 
E l Concojo 
E l Onucejij y vecinos 
Andrés (jarcia y Santiago y Vicen

te Fernández 
Ilemto Arias y Sintiago Mart ínez . . . 
E Concejo 
Amustio ua Prado, hoy Santos Fer

nández 
Victoriano Pellitero 
Isidro Diez 

Corporaciones á qnienes satisíaclan 
Rédi to 

anual 

Cofradía Saoto Cristo San Millán 
Misa de Alba de San Isidro.. 
Comunidad del Cristo 
Misa de Alba de Sao Isidro.. 
Capellanías de Coro de León 
Cofradía S. Roqno y Consolación 
Idem id. id 
Misa de Alba de S m Isidro. . . 
Mitra Colegiata do San Isidro 

A So de donde 
parte 

el débito 

Monjas Recoletas 
Comunidad dol Sábado 
Mitra de San Isidro 
Cifrudía da las Angustias. 
Comunidad del S á b a d o . . . 
Oofradia de San Crispió. . 
Comunidad del Sábado . . . 

Comúnidad del Ciento 
Cofradía do Animas del Mercado 
Comunidad del Sábado 
Cofradía de las Angustias 
Cofradia de San José 
Convento de Sao-Marcos 
Cofradia de la Piedra 
¡omutiidad del Ciento 

Cotradia de Santa Marina 
Monjas de d r r i z o . 
Idem id 
Comunidad del Sábado 
Mitra Colegiata de S i n Is idro. . 
Idem 
I d e m . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
M e t í n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cofradia de Animas de Ribera. . 
Cofradía de Animas R Í C Í S . . . . . . 
Cofradia del Cristo de la Victoria 
Ci.fradia de S i n C r i s p i n . . . . . . ' . 
Cofradía S. Roque j Consobuiióo 
Cofradía da Ntra. 3ra. del Pozo. 
Cofradía .loimas de Sta. Marina 
Fabrica del Mercado 
Abadía de 3 a U i i t ú 
Cofradia de A i.nas de Salvador 

do Palat de Rey 
Abadía de San Isidro 
Convento do San Claudio. 
Mem 
Convento de S m Marcos 
Cofradia do Santo Domingo. . . . 
CotivODt» de S*ii Marcos 
Convento de Sa-idovj! 
Mitra de León 
Convento de Trisaos 
Anima:; do Viilot'iié 
Animas de IA Si.b-trnbi 
Monjas de Otero óe Ina Dueñas . 
Monjas Des jnlz 
I lem ia 
Vlonjiis do Et Oí'<!c 
Mtsa dai Alb-i de S r.i I s i d r o . . . . 
Encomienda de León y Miyorga 

Monjas de Carrizo 
Convento Jo S-tata Clara 

Mitra Colegiata ds San Isidro. 
Monjas do Carrizo 
Monjas D.'Si'.aizis 

8 2& 
16 50 

9 40 
41 04 

H 25 
4 13 
8 25 

33 30 
24 87 

3 30 
V 40 

50 79̂  
8 2b 
'2 64 
> 98 
4 96 

3 45 
12 09 
4 95 
8 a5 

U 10 
12 oO 
6 
8 25 
8 25 

114 
7 57 

13 57 
¡5 60 
3 02 
9 . . 
4 50 
6 25 

: 6 52 
8 25 
5 50 

14 78 
U 2b 

R 25 
8 25 
4 ¡3 
a 48 

4 12 
i 50 
3 25 
. 50 
;i > 

i 6 50 
l 
3 
1 7 
8 89 
3 73 
2 49 
3 75 
4 13 
9 !)0 

S-l 
311 

3 30 
8 37, 

24 75 

7 0 
3 31 
» 75 

Desde 1900 
— 1899 
— 1894 
— 1901 
— 1908 
— 1905 
— 1904 
— 1891 
— 1901 

1905 
1905 
(900 
1898 
1893 
1904 
1904 

1904 
1894 
1897 
1898 
1893 
1903 

.1905 
1900 
1904 
1892 
1905 
1900 
1889 
1904 
1895' 
1902 
1904 
1904 
190(1 
1897 
1895 
1894 
1905 
189b 
1904 
1905 

1897 
189o 
1900 
1898 
1892 
1892 
1903 
1898 
1904 
1900 
1905 
1894 
1900 
1904 
1900 
1893 
1896 
1893 

1899 
1896 
1896 

1894 
1891 
1893 

! l l 

á 

i 



Fecha 
de 

lee venci-
jnientoa 

. |.: 
'i 

Paebloa 

11 Abr i l . . 
11 í d e m . . . 
11 i d e m . . . 
21 Diobre.. 

4 M » y o . . . 
TJ Novbre. 
1! í d e m . . . 
2» M a j o . . . 

18 Marzo.. 
8 Septbie. 

27 Febrero. 
18 í d e m . . . 

Secos de P o r m a . . . 
Idem 
V i l h b a i t e r . . . . . . . . . 
Fetral 
León y Villnbalter. 
Valdefresno 
Patedilla 
NüTafria 

Uarsilla 
B»rciaoos del Páramo 
Palozuelo 
Pobladurn de Ben.eefra 

Apuntamientos Nombres de los eensualistas 

Vegas del Condado. 
Idem 
San Andrés 
Idem 
Idem 
Valdefresno 
Idem 
Idem 

Maosilla 
BercianoB del Páramo 
Villssaburiego 
Sirieeos 

Bernardo Castro 
Antonio TASCÓD y compañeros 
Francisco Oblancay c o m p a ñ e r o s . . . . 
Toribio Péruz 
Herederos de Cruz López 
Domingo Pérez y Juau Tascón 
Faustino Alonso y Manuela García . . . 
Plácido Bernardo Martínez y Fraude-

cisco de la Puente 
Leandro González 
Tirso del Captillo 
Andrés S inchezy Teresa Gutiérrez. 
El Conce)o 

Corporaciones á qnienes sat isfacían 

Recoletas de León 
CapeüaDÍ» de S. PedroyS. Pablo 
Concepción do León 
Fábrica de San Lorenzo 
Fábiica de San Isidro 
Santo Cristo de San Marcelo 
Comuoidad del Ciento 

Santo C i ü t o de San Martín 
Cabildo de Maosilla 
Mitra Colegiata de San Isidro.. 
Comunidad del Ciento 
Misa d«l Alba de San Isidro . . . . 

R é d i t o 
anual 

Prt» . CU. 

8 25 
4 12 

20 63 
1 75 
S 
. 41 
5 78 

3 57 
43 ÍÍ5 
58 82 
13 75 
16 5» 

A ñ o de donde 
parte 

el débito 

Desde 1899 
— 1900 
— 1900 
— 1905 
— ¡903 
— 1896 
— 1896 

— 1897 
— 1897 
— 1803 
— 1993 

— 1901 

León 10 de Abril de 1907.—El Interventor de Hacienda, Nicolás Aparicio. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DE LA PBOVINCU. DB IBÓN 

1 p o r l O O de p n g O K 

Circulares 
Esta AdtDÍ!:ist!'aci<5n r e e n e r d a á 

los Sres. Álcaldce y Secretarios de 
los AvuntamieLtos de esta proviu 
cia, el cumplimiesto de lo dispues
t o en lo circular de l . " del actual, 
qne pablica o l BOIEVÍN OFIOIAI del 
día 3, y les ercareco qne, como ser
vicio de preferencia, reniitan antes 
de cinco « l a s las i:ertificsc:ooes de 
los pngcs hechos por la Depositaría 
municipo! duritnte el primor trioes 
tte del corriorite año, á fin do qne 
pueda esta AdminiEtracióc cumplir 
un servicio que le reclama,la Sope 
rioridad, relativo á este impnrtsutG 
impuesto, significándoles que esta 
oficina provincial verá coa e u m o 
agrado la realización de este serví 
ció en el término marcado, sin que 
tenga que hacer uso de lo estable 
c i d o eo los articules 19 y 2:< del 
Reglamento de lo de Agosto J o 
1903. 

León 15 de Abril de 1907 — E l 
Administrador de Hocienda, Juan 
Montero y Daza. 

* 

I n d u s t r i a s e n a m b u l a n c i a 
S i e i l i ü ' f r e c n e n t e que los señores^ 

Alcaldes d« les Ajuntsmieutos oo 
la p r r .v iDCiu y demás.Autoridades 
loctles e x p i d e n l : ce t , c ia6 que auto 
rizn: e l c i e i c i u i u t'-fí las indu - t i i a s 
de la laiif.i 5 *, o de patentes, «u el 
i n t e r i o r rie i t s p o b l ü c i c n c B donde 33 
ceh b n t , fer ias ó m e r c u d o s , s i n r-xis 
gi ' que Jes i i i t e r c s a u o B j u s t i f i q u e n 
cotí - e l d c c . r . i i c i i t o uecerario que 
v i e r e r . p a y á n e l e ia c r j " . t r i b u c : ó n Ht -
dosttit 1 c o r r i v p o n d i a n t e ; y como 
esto pufyli:. c i ' u s n r perjuici'is al c o n 
tribuye: tfi oe D u e ñ a fo , es p o r lo 
qu'- e¡i>.v A c m i n i s t r a c i Ó D er .c iuece y 
1IÍ;¿:I;I IP. « t u c i ó s tle !osSres. Alcal
des sobie ío d i e p u o s t o en el a r t . t<8 
del reglamento do Industrial vi-
g-cute .que les orden-.'.u ee n b s t e i gao 
de oonci'der las exp re sadas licen
cias biju 1.: r e s p o n s ü b i l i d f i d quo es
t a b l e c e e i " r t . 174 d e l Reglaoiento 
atites citado i -.os i n d u s t r i a l e s que 
p r o t o i d o i . establecer a l g n u » ¡ ( ¡ l i l i s -
t r i * ¿ « !<.s coi. ' . ipr. í i idid.-is en l;i ta t i 
fa 5.*. ó (Jí> fi;:tc¡)\tif:. f i n qoo n c t e s 
presente" e l c e r t i f i c a d o t o l o o a i i o 
quo a c r e l i t e haber v e n f i a o d o el pa
go de la c u o t a q;M¡ les c o r r e s p o n d a , 
lo cual 50 hhri constar al e x p e d i r l e s 
las l i c e n c i a s necesarias, sean é s t a s ó 
no retribuidas. 

Por taoto, esta AdmMEtrac'én, 
celosa siempre do en deber, espora 
c o t f i a d a quo las autoridades ¡ocaits 

cumplirán estrictamente con el su
yo, en este punto concreto, evifin-
dosa las respousabili l»des eo que 
puedan incurrir por su falta de cum 
plitniento á la disposición citada, 
con lo que no sólo prestan ou gran 
servicio ni Tesoro público al ovitar 
el fraude que pueda cometerse, si 
DÓ taiiibiéu á los que ei> la localidad 
Ejerzan aiguna industria, arte ú ofi
cio, y vengan pagando su corres-
pendíecte cuota de coritribución in 
dUFHTil, estableciendo la verdadera 
igealdad tributaria entre unos y 
otros contribuyentes, que. es á lo 
que asriia la Amioistración públi
ca ec general, paro no dar lugar á 
los quejas y reciatnaciones del f ú 
b'ico en la aplicación y distribución 
de los tributos, que debe ser con la 
igusldtd necesario, pora que cada 
coi. tribuyen te pago* el Erario pú
blico lo que con arreglo á.su fortu
na y posición social le corresponda, 

León 15 de Abril de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. . . 

A.TUKTAM1HNTOS! 

Don Isaac García de Q'urós, Alcalde 
constitucional de¡ Excmo, Ayuu-
laniier.to de esta villa. 
Hago saber: Qué eo virtud de lo 

acordado por el Aytiutsmieoto de 
mi prefiJcncia. en sesión c.olebi'nda 
el 17 de Pobrero del' úctmil año, 
y habiéudoso'cumplido con lu dis-
putsto eu la Instrucción de 24 de 
Er.cro da ¡905, para cootrntación 
provincia! y i.-ui-icipal. 7 sin que 
durante el plazo de exposición al 
ijúblico de! expedieiito se haya pro 
ducido reclamiitióüi'lgui^.L'e anuo-
cia por el presente .la subnsU en 
pública licitación para la veata de 
la casa situada en eí ca?co do esta 
villa, dexotniuada del iMaestro,» 
eirvieniio do tipo pira la miyoia el 
da 2.000 pesetas. 

La subapta se verificatá en esta 
casa consistorial, b.tjo.lu presidencia 
del Sr. Alcalde. Teniente ó Conce
jal en quien delegue, y con asisten
cia de los ináivirincs de la Comisión 
de Haciendi, á las or.ee do la ma-
ü s c a del dia ¡ ¡gu íente al en que. se 
cumpiau los diez riies de aparecer 
inserto el presente eu el BOLETÍN 
OÍICUI de esta provhcia, y con su
jeción al pli go do condiciones apro • 
bailo por esto Ayuntamiento. 

Vnlonciu de Don Juan 10 de Abril 
de 1907.—Isaac G. de Quitos. 

Alcaldía constitucional de 
l [QuinUna y Cúiigcsto 

En gla sesión que ctte Ayunta

miento celebró el dia 31 de Marzo 
último, declaró prefugns á los mozos 
Francisco Rubio Ferrern, hijo de Je 
rórjimo y Catalina, número 2 del 
alietiimiento y 6 del sorteo; Turibio 
Martínez Vidales, núm. ñdel iilist i -
miooto y 18 del ór.rteo, hijo ds F t r -
rr.in y MinaeU; Laureano Ares Anta, 
núm. 6 del alistamiento y 8 del sor 
teo, hijo de Juan y Eusebia; Salva
dor ViJal Arce. núm. 12 del alista
miento y 2 del sort.i-o, hijo do Euse-
bio y Ana, .y José Garmón González, 
núm. 16 del alistamiento y 10 del 
sorteo, h'jo de Oatniio y Salustiaua, 
el cual, según una iustauca de su 
padre, en la quo solicita se le levan
te la uota de prófugo, se halla en 
San J t s é de Flórez (República Ar
gentina,) tydos del actual reempla
zo, loa cuales no han comparecido á 
ninguuo do sus actos. 
. Ruego á tojas las autoridades del 
Gobitruo de S- M. procedan á la 
busca y cautura de los referidos 
mozos, y si fuesen habidos los pon
gan á dísposicióa de esta Alcaldía, 
para sus efectos. 

Quintana y Congosto 9 de Abril 
do 1907.—EÍ Alcalde, Froilán Vidal. 

Alcaldia conslikicioml de 
Soca di Buérgano 

L".s que luyan sufrido alteración 
én su riquezi, podrá:) presentar ile-
claracicmes de altn y baja dentro dol 
phzo do quince dií.s. siempre que 
acrediten el pago de derechos á la 
Haoiet'da. 

B.-ca do H i : é r g 3 n o 10 de Abril do 
1907.—E! Aiciilde, Julián Itiej'o. 

.4 kaldia constitucional de 
Cacabelos 

A D.. Pairo -livarez üiaz. vecino 
de San Pedro de Olleros, se lo ex 
truvió una vaca del ferial de esta 
villa el día 9 del corriente, cuya va 
es es de las señas sigiiiontes: Pelo 
rojo, de cinco años de edad, y pro 
x:oia á parir. 

Se ruega, pues, A la persona eu 
cuyo poder se encuentre, lo parti
cipe á esti Alcaldía ó al dueño re
clamante, quien se ha.-ii cargo de 
eila pievio pago de los gr.stos que 
haya ocasionado. 

¡Jar.sbslos li de Abril de 1907.— 
E l Alcalde, Alf-edo Vázquez. 

Alcaldia constUvcional de 
S i ianalde l Camino 

Les vecinos contribuyentes y fo 
rásteres de este distrito que haynn 
sufrido alteraciones en su riqueza 
territorial durante el presente año, 

presentarán declaraciones en la Se
cretaria del minmo durante el plazo, 
do quince días, siempre nao justifi
quen el pago de los derechos á la 
Hacienda. 

Ribaual del Camino 10 de Abri l 
de 1907.—E! Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldia constitucional de 
Conillos ie los Oteros 

Coa el fia de que la Junta pericial 
do este Ayuntamiento pueda ocu
parse en I» cor facción del apéndice-
ai amilloramiento que ha de servir-
de base al repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo, 
año de ¡908, pueden l s inteieeados 
presentarlas relaciones do altes y 
b.íjas hasta el dia 30 del corriente, 
eo la. Secretaria del mismo; advir-
tiendo qua 0 0 serán admitidss las 
que no acreditsa haber satisficho 
el impuesto de derechos reales. 

Corvillos de les Oteros l i de Abril 
da 1907.—El Alcalde, Juan Alonso. 
Roblee. 

Alcaldia constitucional de 
Va eitcia de Don Juan 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda ocuparso eu 
la rectificación del apéndice al ami-
lluramiento que ba díi servir de ba
se ai repartimiento do cootribueión 
territorial por riqueza rústica y 0 0 -
cu.n-ia, se nace preci.'-o que los con
tribuyentes del térmico que hayan 
sufrido aiteracióu en su riquí-za im
ponible, presenten en o! téimino de 
quince dias. un la Secretaria del 
Aj'u.-tarr.iento, les relaciones dn al
ta y baja que tengan; advirtióndo-
ies que no so ndmitirá ninguna si 
no se r-credita el pago del impuesto 
de derechos reales y trnustnisión de 
bienes. 

Valencia de Don Juan 10 de Abril 
de 1907.—El Alcalde, Isaac G. de 
Quirós. 

Alcaldia ccnsiiittcional de 
Villares de Orvigo 

Terminado por la Junta munici
pal ei reparto extrnoidinario para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario del corriente añ", se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de esto Aynntnmieutu por término 
de ocho días, para atender tecia-
macioues. 

Villares 10 do Abril de 1907.—El 
Alcalde, Slatíaa Rodríguez. 

http://or.ee


Akaidia amtiilucional de 
GusenJos ¡le los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutemiento pueda ocuparse de la 
formació!) de loa npé ..Hces al ami-
llaramiecto que han de servir de 
base ¡i les repartimieDlcs de 1908, se 
hace preciso que todo contribuyeu-
te que haya sufrido ültcr&cióo en su 
riqueza, presente ea la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, las respectivas reía 
cioues, acompaüadas de los docu
mentos que acrediten el pago ¿ la 
Hacienda. 

Gusendos de los O.eros á 11 de 
Abril de 1907.—El Alcalde, Miguel 
González. 

Alcaldía constitucional di 
Campo de l'ilhtitiel 

Para l i rectiñeación del apéndice 
al amillsrniDietto de este Ayunta 
miento para el año de 1908, se hsce 
preciso que los contribuyentes que 
hoyan sufrido alteración en la r i 
queza territorial, presenten las re
laciones dectro de quince dios, 
justificando el pago de los derechos 
á la Hacienda. 

Campo de Villavidel á lü de Abril 
de 1907 — E l Alcaldi, Simón Ma
teos, 

Alcaldía constilucionil de 
L a Vtcilla 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados por sí ni por medio de per 
sona que iés representara ó alega 
van justa caasaquese lo impidiera, 
los mozos alistados por este Ayun

tamiento para el actual reemplazo, 
Pablo Jesús Juárez Diez, natural de 
Sopeña, do este Municipio, hijo de 
Eugenio y de Rosenda, y Saturnino 
Caballero Diez, de igual vecindad, 
de Vxeota y Josefa,- apesar de ha
ber sido citados en legal forma, se 
ha instruido el oportuno expediente 
á los efectos del urt. 105 y siguien
tes de mentada ley, y por sus resul
tados esta Uorporacióu ha declara-

- do prófugos á dichos mozos, con la 
condena coosiguienté de gastas. 

En tal cobcepto, se les cita, llama, 
y emplazi para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad 
á fin de ser romitidos á disposición 
d é l a Comisión mixts; apercibidos 
de ser tratados, caso contrario, con 
todo el rigor do la ley. 
¡ Y á les efectos légalos, ruego y 
encargo á todas Us autoridades, 
tanto civiles como militares y sus 
cgeutcs, so dignen or.ieoar la bus
ca, captura y conducción, en su 
caso, :> mi disposición, ó la d é l a 
Comisión mix'a de la provincia. 

Se&as 

Las do P.iblo JSEÚ3 Jmircz Diez: 
Estatura l'SCP metros, próximo-
toente. color tr igueño, ojos y pelo 
negros, ífrueso; viste pantalón de 
paño y blusa. 

Las de Saturnino Caballero Diez: 
Estatura I'600 metros, próxima 
meóte, color u-orcuo, ojos azules, 
aelgsdo-, viste traje de pana, un 
señas particulares. 

La Vecilla 7 de Abril de 1907.— 
E l Alcalde, Isí'iro Solarát. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Los que tengan altoracioces en 
la riqueza territorial, podrán pre

sentar en esta Seciotaria de decla
raciones de alta y baji dentro del 
plazo de quince días, luciendo cons
tar que han satisf cho los derechos 
de transmisión. 

Gordnliza del Pbo 11 de Abril de 
1907—El Alcalde, Miguel García. 

J Ü Z G A D U S 

Don EstanisUo S u l a del Castillo, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
por el delito do estafa José Nistal 
Aguirrebarrona, cuyo sujeto so di
rigió i Oviedo en 1.° de Febrero úl 
timo, sin que consto el domicilio 
del mismo, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, á fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado con
tra el mismo y recibirle indagato
ria; apercibido, que si no lo verifica 
dentro de dicho plazo, se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempn, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto 
civiles corno militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de esto partido, poniéndolo ú 
mi disposicióa,ou u-iso de ser habido 
indicado sujeto. 

Dada ea León i 11 de Abril de 
1907.—Estanislao Sala.—Heliodoro 
Domenech. 

E D I O T O 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido, en providencia del. 
día de hoy dada en el expediente, 
seguido en esto Juzgado coutra L i -
zaru Chamorro Chamorro, vecino 
de Bercianos del Páramo, para ha 
cer efectivos los houorarios deven 
gados por el Liceuciado D. Félix 
Argüsl lo, vecino de Leóu, por la 
defensa de aquél en el sumario que 
se le s iguió en .este Juzgado eu el 
año dé 1902, se sacan á pública y 
primera subasta tas fincas que.a 
continuación y por nota se.expre
san,señalándose par:: la subasta,que 
ha do ser simultanosmeat') en este 
Juzgado y en el municipal de Ber 
cíanos del Páramo, el día 7 del pró
j imo y venidero mes de Mayo, y 
hora de las diez la mañana, eo 
el local de ambos Juzgados; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta los l id ia 
dores coosigoarán previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, y de 
cuyas fincas no so han presentado 
títulos de propiedad apesar de haber 
sido pedidos al dicho Lázaro Cha 
morro. 

Dado ea La Bañeza á 3 de Abril de 
1907.—Antonio Falcóu.—P. M. de 
S. S., Anesio Guíela. 

¿Vota de las fincas pie se subastan 
1. * Una tierra, térmico do Ber

cianos del Páramo, á Carrj-Vil laga-
llegos, hace 2 bemiuns, igual á 18 
áreas y 72 centiáress: linda O. y 
M., Angel Castrillc; P., J u a i Oas-
tiillo, y N . , cárnico; tasada para la 
venta en 40 pesetas. 

2 . " Otra tierra, en el mismo sitio 
que la anterior, hace una fmega 
y 8 celemines, igual a 36 áreos y 47 
centiáreas: linda si O .Dio i-i-j Cha

morro; M., Cipriano Grande; P., 
Eulogio Ferrero; y N. , Fé'ix Cas
tellanos; tasada para la venta en 60 
pesetas. 

3. " Oirá tierra, ¡il sitio de laOr-
gaña, hafirt 2 fanegas y 8 celemi
nes, igual á 73 .áreas y 12 centi-
áreas: linda al O., el moute; M., 
Francisco Castrillo; P., con el pru 
do, y N., Lorenzo Cabero; tasada 
para ta venta en 125 pesetas. 

4. " Otra tierra, ea el mismo si
tio que la anterior, hace una fane
ga y 8 celemines, igual á 4K áreas 
y 14 centiáreas: linda al O., Roge
lio Tejedor; M., Nemesio Castrillo; 
P., Silvestre del Pozo, y N . , camino 
del mo:;te; tasada para la venta en 
90 pesetas. 

5. " Otra tierra, ea el mismo si-
ti'j, hace una fanega y 9 celemines, 
igual á 48 áreas y 69 centiáreas: 
liada al O , José Castellanos; M., 
Ambrosio Vidal; P., Eulogio Ferre
ro, y N. , camino; tasada para la 
venta en 100 pesetas. 

6. " Otra tierra, á la Orgaña, 
hace una fanega y 4 celotniaes, 
igual á 40 áreas y 5 centiáreas: l in
da al O., Santiago Cabero; U , raya 
del Villar; P., con el prado, y Ñ . , 
Domingo Castrillo; tasa-ia para la 
venta en 80 pesetas. 

7. " Otra tierra, á l is L igun i -
llas, hace uoa fanega y 2 celemines, 
igual á 31 áreas y 18 centeáreas: 
licda al O. , AugelCajtrillo; M., Cán
dido Castrillo; P., Eulogio Ferrero, 
y N . , José Castsllanos; tasada para 
la venta en 45 pesetas. 

8. " Otra tierra, á Carro Villar, 
hace una fanega y 4 celemines, 
igual á 36 ¿reas y 88 centiáreas: 
Uaáu al Oriente, camino, M., Fran
cisco Castrillo;. P., herederos de 
Carlos del Pozo, y N , , herederos de 
Raimundo del Pozo; tasada para lá 
venta en 75 pesetas. 

9. " Otra tierra, en el múino tér
mino, á Bercianas ó Carro-Mazares, 
hace una fanega, igual a .11 áreas y 
35 centiáreas: linda al O. y N . , 
Francisco Mata; 41., Cayetauo Mén
dez; P., camino L a Norata; tusada 
para la venta en 40 pesetas. 
. 10. Otra tierra, término del púa 
blo de Villar, al Val de Arriba, hace 
una hectárea, 39 áreas y 50 centi 
áreas, igual á ó fanegas: linda al 
O., cammo; 11., Miguel Fernández; 
P., contra hoja, y N. , cañadas; ta
sada p ira la venta en 300 pjsy.-.id. 

Juzgado municipal de 
Paradaseca 

Se hallan viicaotes las plazas de 
Secretario y suplente de esto Juz 
gado municipal. Los aspirantes á las 
mismas presentarán sus solicitudes 
dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el B o i B m OEICIAL; de
biendo acompañar aquéllos á la so
licitud los documentos que deter
mina el art. 13 del Reglamento de 
10 de Abril do, 1871. 

Paradaseca 10 de Abril de 1907. 
— E l Juez municipal, Ricardo Gar
cía. 

Don José Duro Collantes, Juez mu
nicipal do Sahagún. 
Higo sabor: Que para hacer pago 

á D. Emilia Ruiz Rodríguez, de esta 
vecindad, de lo cantidad de ciento 
cuarenta y des pesetas, costas y 
gastos extrsjudiciales que fué con 
donado á ratiefacerle Dionisio Lo
zano, casado, vocino de Villumora-

tiel, persectancia en juicio verbal 
civil, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes: 

Ptas. 

1.° Una tierra, radicante en 
término de Villamoratiel, á 
Trastanavn, de tres fanegas y 
cuatro celemines: linda Orien
te, cañada; Mediodía, otra de 
Victoriano Martínez; Poniente, 
camino de servidumbre, y Nor
te, José Martínez; valuada en 
cuatrocientas pesetas 400 

1.' Otra tierra, en el mismo 
término y pago, de una fane
ga: linda Oriente, camino; Me
dia, Tiburcio González; Ponien
te y Norte, tierras de común 
aprovechamiento; valuada ea 
cincuenta pesetas 50 

3.° Un prado, en repetido 
término, á Buensolana, de seis 
celemines: linda Oriente, Ma
riano Alegre; Mediodía, Manuel 
Gallego; Poniente, Julián Alva-
rez, y Norte, herederos de Ma
nuel García; valuada en c in 
cuenta pesetas 50 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
ocho de Mayo próximo venidero, i 
las doce, á la puerta del local de 
este Juzgado; previniendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, J 
que las personas interesadas en el 
remate, deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del importe de la 
tasación; advirtiéndose asimismo 
que se carece de títulos de propie
dad, y el licitador á quien las (lucas 
se adjudiquen, deberá conformarse 
con la certificación del acta de re
mate. 

Dado en Sahagún á nueve de 
Abril de mil novecientos siete.— 
José Duro.—Por su mandado, Va
lentín Montenegro. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

E S C U E L A NORMAL S U P E R I O R 
D E M A E S T R O S D E LEÓN 

P r e s i d e n c i a d e l as Confe rene las pe" 
d a s ó g t c a s ' 

Cumpliendo con lo ordenado en la 
Real orden de 6 de Julio de 1888, el 
Director y Profesores de la Escuela 
Normal Superior de Maestros, y el 
Inspector de primera enseñanza de 
la provincia, han tenido á bien acor
dar que en los di«s 28, 29 y 30 de 
Agosto próximo, y hora de las nue
ve de la mañana, se celebren las 
conferencias pedagógicas en esta 
Escuela. 

Los temas objeto de las conferen
cias, serán los siguientes: 

1. ' Sistemas de organización de 
Escuelas.—Juicio de cada ano de 
ellos, comparando sus ventajas é 
ir-convenientes. 

2. ° Ineficacia de la labor del 
Maestro de instrucción pública, dada 
la organización actual de ésta en 
nuestra patria,—Reformas necesa
rias para que la Escuela cumpla sos 
finos, y la labor del Maestro sea re
productiva. 

3. " Medios que sin alterar el ac
tual presupuesto de primera ense
ñanza pueden emplearse para con -
seguir que la asistencia de niños á 
las Escuelas sea más completa. 

E n su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxiliares de Escuelas públi
cas de esta provincia que quieran 



eacarggrse de desarrollar el tema ó 
temas antes meaciooados, lo cumn-
nicarán :il Sr. Director de la Escue
la Normal en el término de treinta 
días, á cuiitor desde la inserción de 
este anuocio en el BCVETÍN OFicrAi. 
de la provit cia, asi o<¡rao también 
todos loe Maestros que deseeu tomir 
parte ea el debite, [tira preceder i 
todo lo demás que ordeua ol R'.'gla 
mentó de las Conferencias uc su ar
tículo 3.° 

León \ i de Abril de 19ü7. — E l 
Presidente, Ricardo Mancho. 

Don Emilio S ¿ n z y SJOZ. primor Te
niente, 2.° Ayudante del Ksgi-
miento Lanceros deFarnesio,5.°de 
Caballería, Juez ¡Detractor del 
expediente seguido cootra el sol
dado Víctor Alvarez Granja, de 
este Cuerpo, por haber fritado á 
concentración. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo ol mencionado Víc
tor Alvarez Orcnja, natural de Ro 
bledo, avecindado en su pueblo, Juz 
gado de primera ibatancia do Pou 
ferrad», provincia de León, h jo de 
Antonio y de Isabel, soltero, ue 26 

AÑIO 1 9 0 ? 

afina, de oScio labrador, cuyas seüaa 
parsonaies se igí¡cirau, para qua en 
el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi 
sitoria en el BOLETÍN OFICIAI de lu 
provinci . de León, so proseóte en 
este Juzgado, quií tiene su residen 
cia oficial en el cuartel do Caballé 
ría dal Conde Ansúrez.de esta plezi, 
á responder de los cargos que le re 
sult:in en el expedienta que le ¡os 
trujo por haber faltado i concen
tración; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece en el expresado pía -
zo, s a r i declarado rebelde, s iguióa-
doie el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre do 
S. M el Rey (Q. D. O.), exhorto y 
requiero i> todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la basca y captura del acusado 
Víctor Alvarez Grunio, y caso da ser 
habido se le conduzca á ssto plaza, 
á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme áloacor-
dado en diligencia de este día. 

Dida en Vallsdolid á 8 de Abril 
de 1907 —Eni l io Snpz. 

CAPITAL DE L E O N 

CAPITAL DE LEON 
M E S D E M 4 R Z O 

Estadistica del movimiento natural de la población 
Causa» de las deftinelones 

C A U S A S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) • 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdina (4) 
Viruela (ó) 
Sarampión (6) 
Escarlatina ( 7 ) . . . . . * 
Coqueluche (8) 
D u e ñ a y crup (9) 
Gnppe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera costras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (8, 11 y 14 4 19) 
Tuberculosis pulmonar. {K7) 
Tuberculosis de las meninges (¿S) . . . . . . . . 
Otras tuberculosis (¿6, «9 i 34). . - . . . . . . . . . . . . . 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . . . . . . . . . 
Cáocer y otros tumores malignos (39 á i b ) . 
Meningitis simple (6!).. . . . . 
Congestión, hemorragia y reblandecimiauio cerebral (64 y 65] 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) , 
lirouquitis crónica (91) 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio W7s 89,92y 94á99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 101)... 
Diarrea y enteritis (dos aüos y más) (106). 
Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (!05) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108). 
Cirrosis del hígado (112) 
Neftitis y malde Bnght (119 y 120).. 
Otras enfermedades de los riflones,de la vejiga y de sus snexos 

(121, 1Í2 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerporul (i37) 
34 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 1 4 1 ) . . . . 
35 Debilidad congénita y vicios do conformación (150 y ¡ 5 1 ) . . 
36 Debilidad senil (154) 
37 Suicidios (155 á 163) 
38 Muertes violentas (161 á 176) 
39 Otras enfermedades (-¿0 á 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78.80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

1 
2 
3 
4 
5 
» 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

. 17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

40 

Número 
de 

defun
ciones 

Total. 51 

León 11 de Abril de 1907.—El Jefe de Estadística, Domingo Suároz. 
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Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.438 

Naciuiientcs O-l.l 
[ A b i o l n t o ¡ Defunciones " l . . 

Matrimonios 

64 
5! 

5 

NÚMERO DE HECHOS. 
I Natalidad W . . . . 

P o r l . O O O h a b l u n l e s ] Mortalidad (O. . . 
f Nupciol'dad 

3'89 
3 10 
0 3 0 

V l v m . 
Varones., 
Hembras. 

29 
35 

NÚMERO DE NACIDOS. 
V l v o a . 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total. 

48 
1 

15 

64 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total. 

! Varones. , 
I Hembras. 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (B) 

24 
27 

Honores de 5 años. . 
De 5 y más ufios... 

¡ 0 
41 

E n Hospitales y casas de salud 
E-¿ otros Establecimientos benéBcos., 

T o t a l . . . . 

14 
3 

17 

.León 11 dé Abril da 1907.—Eí Jefe de Estadistica, Domingo Saitez. 

(1)r No ae incluyen los nacidns maertos. 
Se consideran nacidos muertoa loa que nacen ya muertos y los que viven menos de 

i i hora» 
(2j '.No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente ae refiere á loe nacidos vivos. " 
(4) También se ha prescindido de los nacidos'maertos para calcalar esta relación. 
(5) ' No se incluyen los nacidos muertoe-

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

ASUMIO VOLUNTARIO 
E l que se crea con dorecho á los 

bienes de la propiedad de Balbtno 
Mateos Fernáodez, vecino que fué 
de Pobladora de Pelayo García, que 
filleció en el Penal de Burgos,puado 
presentarse á reclamar sos c .édi tos 
4 la viuda del mismo en el referido 
l'cbhdui'i, en el término de treio 
ta dios, á coatir desis ol o.i quo 
esto au'incio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OÍICUL de la provincia; 
pasedo dicho plazo perderán el de
recho. 

Poblaiur.í de Pelayo García 4 15 
de Abril do ¡907 .—La viuda del 
finado, Petru Medina. 

Sociedad eléetriea de Astorga 
E l Cotsejo de Administración, 

usando de las facultades que le con
fiere el art. 36 de los Estatutos so
ciales, acordó convocar á Jnnta ge
neral extraordinaria de señores ac
cionistas para el dia i> de Mayo ptó 
ximo, y hora tíe las dos de la tarde, 
eu el domicilio de esta ciudad, á fin 
do resolver lo más conveniente á los 
intereses de la Sociedad, en vista 
del estado económico en que se en
cuentra, y acordar respecto á la di-
golución de la mistm. venia y ce 
sión de todos los derechos y necio-
oes que á ella pertenezcan. 

Pero poder asistir á dicha Junto 
con voz y voto, se rcquieie teosr 
deporituda, al menos, una acción en 
la caja de la Sociedad. 

Astorga 11 de Abril de 1907.—El 
Presidente del Consejo, Fernando 
Rodríguez Alonso. * 

I m p . de la Diputación provincial 


